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Perfilan en INE

negarcandidatura
a Cabeza de Vaca

Argumenta Consejo
General que incumple
requisitos al estar

prófugo de la ley

OTILIA CARVAJAL

-nacion@eluniversal.com

El Consejo General del Instituto
Nacional Electoral (INE) propuso
rechazar la propuesta del PAN,
que solicitó por segunda vez que
Francisco García Cabeza de Vaca
sea candidato a diputado federal,
por la vía plurinominal.

En adiscusión ques llevó
bo ayer martes se perfilaba no

aprobar la propuesta de Acción
Nacional, ya queel Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fe-
deración determinóque Francisco
García Cabeza de Vaca no cumplía
con los requisitos, ya que se en-

cuentra prófugo de la justicia.
En primera instancia, el PAN

propuso a Homero Alonso Flores
para que fuera sustituto a la can-
didatura que dejó vacante García
Cabeza de Vaca.

Sin embargo, Flores presentó
un escritoen el que solicitó su re-

nuncia a la postulación del PAN.
Tras la dimisión, el partido so-

licitó la postulación de García Ca-
beza de Vaca como diputado plu-
rinominal argumentando que el

pasado 19 de abril el juez Séptimo
de Distritoen el estadode Tamau-

lipas le concedió una suspensión
definitivayposteriormente of
25 de mayo.

"Nopuede considerarseal que-
joso prófugo de la justicia, pueses

evidente que alno encontrarse

gentes los efectos de dicha orden
tampoco puedensurtir efectos las
consecuencias que derivan direc-
ta indirectamente de ésta", ex-

pone elamparo.
Noobstante,el INEsenalóque

el TEPJF ha resuelto "en forma
definitivaelinatacablequeelciu-

dadano Francisco Javier García
Cabeza de Vaca se ha sustraído
de la acción de la justicia fin de

evitar ser sujeto proceso penal
y, por ende, su registro ya fue re-

vocado como candidato del PAN
a diputado federal de represen-
tación proporcional,en el núme-
ro uno de la lista correspondien-
te a la segunda circunscripción
plurinominal electoral, sin que
haya lugar a registrarse nueva-
mente, como ahora lo pretende
el PAN"

aPor tanto, señalan que no es

posible que el PAN postule al ex-

mandatario como candidato di-

putado, por lo que tiene que pre-
sentar aotrapersona parao sus-

tituya esta candidatura.

Debate rompe récorddeaudiencia
El segundodebate presidencial
canzó el rating másalto de la his-

toria, con 16.1 millones de espec-
tadores en televisión, informó la

consejera Carla Humphrey, presi-
denta de la Comisión de Debates
del INE.

En entrevista previa la sesión
del Consejo General, detalló que
13.7 millones fueron personasma-

yores de edad.
"Esuna buena noticia el interés

que tienen los ciudadanos porse-

guir stosejercicios, con elobjetivo
del instituto de garantizarel dere-
cho de accesoa la información de
laciudadanía, asíque tenemos un

reto decara aeste tercer debateel

próximo 19 de mayo paratambién
seguir elevando este nivel de au-

diencia", apuntó.
Los datos sobre la audiencia en

redes sociales serán dadosa cono-

cer durante la sesión del INE de
este jueves.

En cuanto a las fallas técnicas
con el servicio de internet que se

presentaron durante el segundo
debate de candidatos a la Presi-
dencia, la consejera aclaró quees-

to deberá ser analizado por la Di-

rección Ejecutiva de Administra-
ción del propio insituto.

Señaló que ya presentó un ofi-
cio para que se presente un infor-
me sobre este tema ante la Comi-
sión de Debates del INE.

"
El TEPJF ha resuelto en
forma definitivae
inatacable queel
ciudadano Francisco Javier
García Cabeza de Vaca se
ha sustraido de la acción
de la justiciaa fin de evitar
ser sujeto a proceso"
CONSEJO GENERAL
DEL INE

El PAN argumento que Francisco Garcia Cabeza de Vaca no esprófugo
de la justiciaal no encontrarse vigente laacusación en su contra.


